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Información relevante para todas las organizaciones en proceso de constitución 
como PPN, sobre tope de gastos que pueden ejercer:  
 
Mediante oficio INE/DEPPP/DPPF/0202/2019 de fecha veintitrés de enero del año en 
curso, dirigido al Lic. Carlos Alberto Morales Domínguez, titular de la Unidad Técnica de 
Fiscalización de este Instituto se consultó lo siguiente: si existe un monto máximo 
respecto de las aportaciones de los simpatizantes de las organizaciones, con la finalidad 
de solventar los gastos derivados del proceso de constitución de Partidos Políticos 
Nacionales; y si existe un tope de gastos general para las organizaciones interesadas en 
constituirse como Partido Político Nacional. 
 
Sobre el particular, mediante ocurso INE/UTF/DRN/540/2018 [sic] de fecha treinta y uno 
de enero del presente, signado por el Lic. Carlos Alberto Morales Domínguez, se remitió 
la respuesta siguiente:  
 

“En relación con lo dispuesto en el artículo 95 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización el 
cual dispone que, los sujetos obligados que no tiene derecho a financiamiento público, podrán 
financiarse de acuerdo a las reglas de financiamiento privado establecidas en la norma 
aplicable, es prudente concluir lo siguiente:  
 
1. -  Esta autoridad fiscalizadora informa que no existe un monto mínimo o máximo respecto 
a las aportaciones que provengan de asociados o simpatizantes que tengan afinidad por una 
organización de ciudadanos.  
 
2. - . Atendiendo a lo expreso en los artículos 54 y 55 de la Ley General de Partidos Políticos, 
en los cuales establecen, entre otras cosas, que no podrán realizar aportaciones o donativos 
en dinero o en especie, por sí o por interpósita persona y bajo ninguna circunstancia: a) Los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las entidades federativas, y los 
ayuntamientos, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la Constitución y 
esta Ley; b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y del Distrito Federal; c) Los organismos 
autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; d) Los partidos políticos, personas 
físicas o morales extranjeras; e) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; f) 
las personas morales, y g) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero. 

 
Aunado a lo anterior, es importante señalar que no se podrán recibir aportaciones de personas 
no identificadas.  
 
Una vez considerando lo que establece la normativa, se establece que no existe un tope de 
gastos para las organizaciones interesadas en constituirse como partido político nacional.” 

[sic] 

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
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